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Resumen: En este artículo se presentan resultados de un trabajo de investigación que 
procura describir y analizar las políticas curriculares de reforma en la cotidianeidad de la 
vida escolar atendiendo aquí específicamente a los procesos de regulación y auto-
regulación que producen en los sujetos. A partir de la noción Foucaultiana de 
gubernamentalidad entendemos a las políticas curriculares como tecnologías de regulación 
de las conductas que producen efectos performativos (Ball, 2002, 2012), que afectan de 
manera neurálgica no solo la vida de las instituciones sino también de los sujetos (Ahmed, 
2004; Berlant, 2011). De modo que, la pregunta que orienta este escrito se teje en torno a 
la articulación del gobierno de los otros y el gobierno del sí (Foucault, 1988, 2009) en tanto 
que un modo clave de las tecnologías de reforma escolar y los modos de afectación social. 
Los procesos de reforma atraviesan a los sujetos a través de tecnologías performativas 
(Ball, 2002) y configuran parte de aquello que Rose (2012) dio en llamar las ethopolíticas. 
Esto es, actúan a nivel de los sentimientos, las creencias donde el sí mismo es puesto en 
jaque. A modo de hipótesis se plantea que el juzgamiento, la reflexión sobre sí y la auto -
responsabilización se aglutinan en las preguntas que los docentes se realizan a sí en el 
llamado a volverse mejor de lo que se es. 
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Look at yourself: Concerning affectation as a key mechanism of curricular reform 
policies 
Abstract: This article presents the results of a research project that seeks to describe and 
analyze the curricular policies of reform in the daily life of schools, paying particular 
attention here to the processes of regulation and self-regulation that they produce and 
impose on their subjects. From the Foucauldian notion of governmentality we understand 
that curriculum policies and regulations, technologies, and behaviors produce performative 
effects (Ball, 2002, 2012), which affect not only the life of the institutions but also of the 
subject (Ahmed, 2004, Berlant, 2011). Thus, the question that orientates this article is 
woven around the articulation of the government of others and self-government 
(Foucault, 1988, 2009) as a key mode of school reform technologies and the modes of 
social affectation. The processes of reform cross subjects through performative 
technologies (Ball, 2002) and constitute a part of what Rose (2012) called the ethopolytic, 
that is, these processes act at the level of feelings and beliefs, and put the self in check. As 
a hypothesis, it is argued that judgment, self-reflection and self-responsibility are attached 
to questions that teachers ask themselves in the call to become better than they are.  
Keywords: Curriculum; Reform; Teachers; Governmentality; Self-regulation 
 
Se olhar para si mesmo: A respeito da afetação como engrenagem chave das 
políticas de reforma curricular 
Resumo: Neste artigo apresentam-se resultados de um trabalho de investigação que tenta 
descrever e analisar as políticas curriculares de reforma na cotidianeidad da vida escolar 
atendendo aqui especificamente aos processos de regulação e auto-regulação que 
produzem nos sujeitos. A partir da noção foucaultiana de governamentalidade entendemos 
às políticas curriculares como tecnologias de regulação das condutas que produzem efeitos 
performativos (Ball, 2002, 2012), que afectam de maneira neurálgica não só a vida das 
instituições senão também dos sujeitos (Ahmed, 2004; Berlant, 2011). Por tanto, a 
pergunta que orienta este escrito se tece em torno da articulação do governo dos outros e 
o governo do si (Foucault, 1988, 2009) enquanto um modo de regulação chave das 
tecnologias de reforma escolar e os modos de afetação social.Os processos de reforma 
atravessam aos sujeitos através de tecnologias performativas (Ball, 2002) e configuram 
parte daquilo que Rose (2012) chama as ethopolíticas. Isto é, actuam a nível dos 
sentimentos, as crenças onde o sim mesmo é posto em xeque. A modo de hipótese 
propõe-se que o juzgamiento, a reflexão sobre si e a auto-responsabilização se aglutinam 
nas perguntas que os docentes se realizam a si no chamado a se voltar melhor do que se é. 
Palavras-chave: Curriculo; Reforma; Docentes; Governamentalidade; Regulação de si  
 

Mirarse a uno Mismo: Acerca de la Afectación como Engranaje Clave de las 
Políticas de Reforma Curricular 

 
Cada práctica orientada a la conducción de la conducta implica autoridades, aspiraciones, 
pensamiento programático, la invención o la redistribución de técnicas y tecnologías. 
(Rose, O´Malley & Valverde, 2012, p. 143) 

 
El propósito de este artículo es presentar resultados de un trabajo de investigación que procuró 
describir y analizar las políticas curriculares de reforma en la cotidianeidad de la vida escolar. Así, nos 
enfocamos en los procesos de regulación y auto-regulación que producen en los sujetos las prácticas 
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de reforma curricular, esto es en los efectos performativos11 (Ball, 2002) de la reforma que afectan de 
manera especial la vida de los sujetos. Sostenemos concretamente que las políticas de reforma 
operan con un elemento afectivo, es decir con la producción de efectos y modos de afectación de las 
subjetividades que se vuelven clave de la puesta en acto (Ball, Maguire & Braun, 2012).  

Los procesos de reforma del Sistema Educativo argentino impulsados a nivel nacional a 
partir de la sanción de la Ley N°26.206 de Educación Nacional del año 2006, habilitaron también 
transformaciones en los sistemas educativos provinciales. En el caso que aquí nos ocupa, estudiamos 
esos procesos de reforma general y especialmente curricular desde la vida de la escuela. Proponemos 
una mirada amplia y microfísica de las políticas curriculares, como un continuo, que advierte las 
múltiples formas en que se expresa la regulación y auto-regulación de los sujetos. De allí, en parte, la 
novedad de esta investigación que se sitúa en un aspecto escasamente estudiando de las políticas del 
curriculum. Una especie de etnografía de la cotidianidad de las políticas curriculares de reforma.  

La investigación, de base etnográfica, se centra en cómo esa reforma fue recepcionada en la 
escuela, qué dinámicas se pusieron en marcha para materializar los cambios propuestos y qué efectos 
y afectos produjo en los directores/rectores2, docentes y asesores de escuelas primarias y secundarias 
de la provincia de Santa Cruz.  

Diversos estudios (Beltrán Llavador et. al., 2008; Braslavsky, 1995; Lopes, 2004, 2007; 
Martins et. al, 2013; Palamidessi, 2000; Sacristán, 2008; Terigi, 1997, 2004; Tavares Santos & 
Oliveira, 2013) indican que las reformas en el sistema educativo, impulsadas por las agencias 
estatales, desde fines del siglo XX y principios del XXI vienen colocando al curriculum en el centro 
de la escena. 

Desde la sociología política del curriculum y los aportes de Foucault, abordamos la reforma 
curricular como un conjunto de prácticas de regulación social (Ball, 2002; Popkewitz, 1994a, 1994b, 
1997) en las que el cambio en sí mismo se convierte en eje. Proponemos que los procesos de 
reforma del curriculum constituyen una línea central de las transformaciones que se están 
produciendo en los modos de regulación de la vida escolar.  

No es novedad la asociación que aquí proponemos entre gubernamentalidad y educación, sin 
embargo reconocemos que este artículo parte de esa relación y la vincula con la producción de 
afectaciones múltiples nunca coherentes, uniformes ni previstas. Asimismo, son aún escasas las 
investigaciones en torno a la cotidianeidad de las políticas curriculares que adopten un abordaje 
similar, que recupere los intersticios y detalles de los procesos de recepción y puesta en acto de 
reformas contemporáneas del curriculum escolar y que centre la mirada en los procesos de 
afectación en sí.  

Comenzamos presentando algunas notas conceptuales en las que se sostiene el trabajo de 
investigación, luego avanzamos en el desarrollo del análisis de los procesos de afectación que 
produce la reforma curricular en tanto tecnología de poder y regulación de la conducta que deviene 
en prácticas de gobierno de sí (Foucault, 2009) y, finalmente, las reflexiones de cierre recuperan las 
principales discusiones en torno al tema que convoca este artículo. 

 

 

                                                 
1 Ball realiza sus planteos en torno a la performatividad y los procesos de reforma a partir de los desarrollos 
de Lyotard (1984). Lyotard en su libro “La condición postmoderna. Informe sobre el saber” (1984) define a la 
performatividad como los horrores presentes en el desempeño y la eficiencia.  
2 Se denomina Rector a la máxima autoridad de gestión de colegios de educación secundaria. Por su parte, la 
figura equivalente en Educación Primaria es el director. 
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Aspectos Metodológicos 
 

Presentamos resultados de una investigación iniciada a fines del año 2013 enfocada en el 
estudio de los procesos de reforma educativa en general y, especialmente, curricular. En ese marco, 
interesó fundamentalmente, describir y analizar los procesos de comunicación, traducción y puesta 
en acto (Ball, Maguire & Braun, 2012) de una reforma educativa a nivel de las escuelas. Como 
sostenemos aquí, las reformas no tienen un inicio y final marcado sino que se tejen en dimensiones 
temporales que se solapan y superponen. Por ello, esta investigación si bien inició en el momento en 
que las escuelas son comunicadas de los cambios que se implementarían (año 2013), aún continúa 
interesada por el devenir de esa reforma en escuelas públicas a cinco años de esa comunicación. Es 
decir, nos importa caracterizar, describir y analizar las vivencias y la afectación de las políticas 
curriculares de reforma en la vida diaria de las escuelas principalmente desde la mirada de los 
docentes.  

En la investigación asumimos un diseño cualitativo, en el cual el enfoque etnográfico 
(Batallán, 2007; Rockwell, 1995, 2011, 2012, 2013; Rockwell & Anderson-Levitt, 2015; Rockwell & 
Ezpeleta, 2007) adquiere centralidad. Entendemos a la práctica etnográfica siguiendo a Cabrera 
(2010) como aquella que supone presenciar, participar e involucrar el cuerpo, esto es un trabajo que 
siempre es con los otros y con uno mismo. En este sentido, el trabajo de campo en las escuelas se 
caracterizó por una estadía prolongada, en algunas escuelas más que en otras, pero que en definitiva 
apuntó a la generación de confianza con los sujetos, al establecimiento de vínculos y a la 
recuperación de sus relatos. Durante esa estadía prolongada, para la descripción de la cotidianeidad 
de las políticas curriculares de reforma, además de entrevistas se realizaron observaciones 
participantes en las escuelas de la muestra, se participó en algunos encuentros institucionales de 
comunicación y trabajo con documentos curriculares organizados por el equipo técnico curricular 
provincial y también en talleres con docentes y asesores pedagógicos.  

La construcción y selección de la muestra estuvo conformada por cinco escuelas públicas y 
privadas de la ciudad de Caleta Olivia (Provincia de Santa Cruz) siguiendo criterios de fragmentación 
socioeducativa. En este artículo se retomarán las entrevistas en profundidad (Achilli, 2005; Guber, 
2005) realizadas a docentes, asesores y directores/rectores de escuelas primarias y secundarias 
públicas. El trabajo con ambos niveles fue clave ya que, entre otros aspectos, la reforma implica una 
reestructuración de los niveles del sistema y la reubicación de años escolares de primaria en 
secundaria.  

Finalmente, y como aspecto metodológico central que guía el proceso de investigación, cabe 
señalar que en el estudio de la reforma en su puesta en acto y devenir situado en las escuelas no 
tratamos de buscar la distancia ni desviaciones de la norma escrita. Más bien entendemos a la puesta 
en acto como parte de ese proceso en sus múltiples interpretaciones y traducciones. De forma que 
aquello que realizan los sujetos no son desviaciones de la ley o de las políticas sino que, desde una 
lectura microfísica de las políticas, ellas mismas contienen, más que prohibiciones o impedimentos, 
habilitaciones a las más variadas formas de puesta en acto y materialización. Al decir de Deleuze 
(2014), la ley o las leyes no pueden separarse de los casos y sus condiciones de aplicación, de hecho 
entendemos a las políticas en esa trama.  
 

Notas Conceptuales Acerca de las Políticas Curriculares y Gubernamentalidad 
 

Las políticas curriculares son entendidas aquí como aquellas políticas educativas que refieren 
específicamente al currículo y que representan un conjunto de decisiones legitimadas que inciden en 
las diversas dimensiones prácticas de la vida escolar. En tanto documento, estas políticas, adquieren 
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la forma de disposiciones, acuerdos, planes, resoluciones, diseños curriculares, entre otros. Este 
aspecto formal y escrito del curriculum es el más investigado cobrando menor protagonismo la 
dimensión cotidiana de la escuela y el aula. Hay una plano de las prácticas curriculares en el nivel de 
la escuela que sólo pueden entenderse como formando parte de la trama propia de las prácticas 
político-curriculares. Incluso, agregamos aquí, pensar a estos dos aspectos o dimensiones del 
curriculum como polos o ámbitos donde pareciera que la primera se agota al entrar en la segunda, 
obedece a una perspectiva que no enriquece el análisis y merece ser superada. Si, siguiendo a Lopes 
(2004) toda política curricular es una política cultural de producción del conocimiento escolar, ese 
conocimiento es producido simultáneamente para la escuela y por la escuela en sus prácticas 
institucionales cotidianas.  

Para Grinberg (2008) toda propuesta o programa educativo supone un relato que guía, 
orienta y que funciona como esqueleto que articula y direcciona la voluntad, la producción y 
regulación de la conducta. En este sentido, la noción de gubernamentalidad refiere a la conducta en 
términos de regulación y direccionamiento. 

Docentes y alumnos se ven interpelados por esas prácticas político curriculares que 
sostienen preceptos de cómo tienen que relacionarse, qué intercambios han de producirse, qué 
aprendizajes son los esperados, qué características tienen que reunir para ser los sujetos y 
ciudadanos deseables, qué contenidos son valiosos de ser aprendidos. En concreto, el currículo 
constituye el engranaje fundamental del dispositivo pedagógico y en tanto tal participa activamente 
en la producción de subjetividades (Grinberg & Levy, 2009).  

Los conceptos de gubernamentalidad y de dispositivo pedagógico son oportunos para 
pensar al currículo como constitutivo de éste último y como aquel que especialmente produce 
modos de regulación de las conductas de los sujetos en el día a día escolar. Foucault introduce en 
sus cursos en 1978 la noción de gubernamentalidad para referirse a las instituciones, los 
procedimientos, análisis y reflexiones, cálculos y tácticas que permiten el gobierno de la población. 
Esta forma de ejercicio del poder que Rose (2007), retomando a Foucault, describe en estos tiempos 
como:  

(…) las deliberaciones, las estrategias, las tácticas y los dispositivos utilizados por las 
autoridades para crear y actuar sobre una población y sus componentes, de modo de 
asegurar su bien y evitar su mal–, parece como si estuviéramos asistiendo a la 
emergencia de un rango de racionalidades y de técnicas que tratan de gobernar sin 
gobernar a la sociedad; gobernar a través de las elecciones reguladas hechas por 
actores singulares y autónomos, en el contexto de sus compromisos particulares con 
sus familias y comunidades. (p. 115) 
 

Para Foucault (1984, 2007, 2014) el gobierno no es solo el ejercicio del poder surgido de la esfera 
estatal sino que supone formas más moleculares, más difícilmente identificables, cotidianas e 
intersticiales que involucran al sujeto. De esta manera, la noción de gubernamentalidad abre un 
espectro de problematizaciones para pensar en el gobierno de los otros y del sí mismo. Invitados 
por esta noción de gubernamentalidad y apoyándonos en las virtudes que Rose, O´Malley y 
Valverde (2012) destacan respecto de su carácter provocador, dirigimos la mirada hacia las múltiples 
formas que adquiere el ejercicio del poder y moldeamiento de sujetos gobernables en tiempos de 
transformaciones en el dispositivo pedagógico.  

Para Foucault (1983) el dispositivo es una red constituida de manera heterogénea por 
discursos, instituciones, disposiciones arquitectónicas, decisiones reglamentarias, leyes, medidas 
administrativas, enunciados científicos; proposiciones filosóficas, morales, filantrópicas, tanto lo 
dicho como lo no dicho. Por su parte, Deleuze (1990) define el dispositivo como un ovillo o 
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madeja, esto es, como un conjunto de líneas que siguen distintas direcciones pero que están 
relacionadas entre sí. Analiza el dispositivo en cuatro dimensiones: 1) curvas de visibilidad (hacer 
ver), 2) curvas de enunciación (hacer hablar), 3) líneas de fuerza y de poder y 4) líneas de 
objetivación (y de subjetivación). El dispositivo, siguiendo a los autores, ya sea red, conjunto u 
ovillo, admite fisuras y fugas que justamente hablan de su dinamismo y posibilidad de 
transformación.  

Para Grinberg (2008) el dispositivo pedagógico es el conjunto y red de elementos que 
refieren a la realidad educacional involucrando el gobierno de la población en una determinada 
formación histórica. Involucra un tiempo histórico en el que sólo allí puede ser pensado y para el 
que adquiere sentido el despliegue de una serie de prácticas de conducción y auto-conducción de los 
sujetos. El currículo es parte de y propiamente un dispositivo pedagógico. Se conforma de aspectos 
formales y prácticos, de prescripciones y de contingencias; en definitiva es una pretensión de deber 
ser, de los qué y los cómo de la enseñanza. 

En términos de Da Silva (1998) la política curricular tiene efectos sobre el aula al definir 
(…) los papeles de los profesores y alumnos, así como sus relaciones, redistribuyendo 
las funciones de autoridad e iniciativa. Determina qué es lo que se admite como 
acontecimiento válido y como formas válidas de verificar su adquisición. El currículum 
desplaza ciertos procedimientos y conceptos epistemológicos, situando a otros en su 
lugar. La política curricular, metamorfoseada en currículum, efectúa finalmente un 
proceso de inclusión de ciertos saberes y de ciertos individuos, excluyendo a otros. (p. 
63) 
 

Proponemos un estudio en esta clave, microfísico de la vida escolar, atendiendo a 
complementariedades más que a oposiciones, a multiplicidades más que a binarismos. Es decir, 
atendiendo a la dimensión política que tiene lugar en la escuela a la hora de interpretar y traducir una 
reforma amplia y curricular especialmente.  

La dicotomía, entre políticas y prácticas, no existe sino que hay una articulación entre ambas 
dimensiones. Al decir de Prazeres Frangella y Magalhaes Carvalho (2013) las políticas son prácticas y 
las prácticas son siempre políticas3. Las políticas son prácticas porque son acciones de determinados 
grupos sobre determinadas cuestiones con la explícita finalidad de transformar algo existente y las 
prácticas son políticas en tanto se sostienen en visiones de mundo particulares.  

Siguiendo a Da Silva (1998) las políticas producen efectos a corto, mediano y largo plazo y 
con relación a una variedad de aspectos. De esta manera las políticas curriculares:  

Autorizan a ciertos grupos de especialistas, al mismo tiempo que 
desautorizan a otros. Fabrican los objetos “epistemológicos” de los que hablan, a 
través de un léxico propio, con una jerga que no debe verse como una moda, sino 
como un mecanismo muy eficiente de institucionalización y constitución de lo 
“real”, que supuestamente le sirve de referente. Las políticas curriculares interpelan a 
los individuos en los diferentes niveles institucionales hacia los que se dirigen, 
atribuyéndoles acciones y papeles específicos: burócratas, delegados, supervisores, 
directores, profesores. Engendran una serie de textos diferentes y variados: 
directrices, guías curriculares, normas, grados, libros didácticos, produciendo efectos 
que amplifican los de los textos maestros. (Da Silva, 1998, p. 62) 

 

                                                 
3 Barbosa de Oliveira (2013) adopta una posición más extrema para, en sus palabras, “borrar” las fronteras 
entre prácticas y políticas. Así introduce el término políticaprácticas para referirse a la articulación entre ambas 
dimensiones. 
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Las políticas curriculares suponen una determinada racionalidad ligada con la producción de 
subjetividad en tanto producen regulaciones que comprometen a los sujetos en su implementación, 
viabilidad y resultados esperados. A través de prácticas de gobierno y autogobierno se producen 
efectos de individualización, metamorfoseadas en la retórica de la autonomía y la creatividad 
profesional. Los sujetos son individualizados y direccionados a través de un conjunto de prácticas 
de control regulatorio que tienen como efecto el auto-gobierno: 

La noción de gobierno se abre, así, para referir a la forma en que un individuo se 
cuestiona sobre su propia conducta (o la problematiza), de modo de poder 
gobernarla. En otras palabras, el gobierno implica no sólo cómo se ejerce la 
autoridad sobre los otros o cómo gobernamos unidades abstractas tales como el 
Estado o las poblaciones, sino cómo nos gobernamos a nosotros mismos. (Grinberg, 
2007, p. 101) 

 
Esta mirada recupera la idea foucaulteana de la positividad de las tecnologías del poder (Foucault, 
1988, 2014), de su carácter productivo y habilitante más que prohibitivo y jurídico. Se trata entonces, 
de preguntarse por los efectos de las políticas del curriculum en la regulación de la vida de las 
instituciones desde la mirada y perspectiva de los docentes y, especialmente, preguntarse cómo son 
afectados (Ahmed, 2010) ellos mismos. Sostenemos que las reformas contienen y operan con un 
elemento afectivo. Siguiendo a Berlant (2011) los afectos son construcciones sociales, producidas 
por otros y por el sujeto mismo; los sujetos tienen tanto la capacidad de afectar como de ser 
afectados. Es esa vivencia, esa afección, de la reforma la que aquí interesa en tanto cala 
profundamente y también atraviesa la dimensión corporal.  La afectación entonces constituye un 
conjunto de prácticas por medio de las cuales se ve afectada la subjetividad, pero también es la 
acción o el ejercicio de afectar a otros. En concreto, la afectación da cuenta de la capacidad de 
producir efectos a través de acciones.  

Ahmed (2010) como Berlant (2011), con sus diferencias incluso, proponen una perspectiva 
de los afectos que supone la superación de la dicotomía cuerpo y mente, como así también la de lo 
público y lo privado o íntimo. En este sentido, las afectaciones son prácticas sociales, culturales. Los 
afectos no son estados psicológicos. El enojo, la vergüenza, el rechazo, la felicidad, el malestar, la 
empatía, el asco, el acuerdo, la indiferencia, entre otros, son afectos que, en la perspectiva que aquí 
se presenta, se producen en esa intersección entre lo individual y lo social. La afectación tiene 
siempre lugar en ámbitos sociales y políticos.  

Proponemos así, un abordaje que articula las tecnologías políticas de reforma, en tanto 
prácticas de gobierno con prácticas de afectación. Las reformas ponen en funcionamiento 
mecanismos y prácticas que operan a nivel afectivo, a nivel de las emociones y sentimientos. Son 
esas prácticas que calan, siguiendo a Ahmed y Berlant, en la mente y en el cuerpo, de allí su potencia 
y su rol clave. Ello, porque los sujetos son objeto de las prácticas regulatorias al mismo tiempo que 
las producen, realmente son atravesados por la reforma en tanto conjunto de tecnologías políticas. 
Son atravesados y afectados en sus pensamientos, creencias, emociones y expectativas.  

Esas afectaciones dan cuenta de que la gubernamentalidad no refiere solo al gobierno 
político sino al yo, a cómo el yo se va configurando. En términos de Perryman et. al. (2017) se 
produce una gubernamentalización de la profesión docente. Es decir, la producción de un sujeto 
ético, activamente responsable y gobernado por la auto-reflexión.  

Siguiendo a Rose (2012) en el presente estamos ante prácticas de gobierno de sí que 
conforman una etho-política, a saber: 

(…) los intentos de definir la conducta de los seres humanos actuando sobre sus 
sentimientos, creencias y valores, en pocas palabras, actuando sobre la ética. En la 
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política de nuestro presente, en particular en el renovado interés por los temas 
comunitarios, el ethos de la existencia humana-los sentimientos, naturaleza moral o 
creencias rectoras de personas, grupos o instituciones – ha venido a proporcionar el 
medio en el que es posible conectar el autogobierno del individuo autónomo con los 
imperativos del buen gobierno. Si la disciplina individualiza y normaliza, y la 
biopolítica colectiviza y sociabiliza, la ethopolítica concierne a las técnicas por las 
cuales los seres humanos se juzgan y actúan sobre sí para volverse mejores de lo que 
son. (p. 67) 
 
Entonces, si conducir supone “inducir, mandar, dirigir, guiar, e implica ciertos resortes de 

cálculo acerca de cómo esto puede ser hecho” (Dean, en Grinberg, 2008, p. 88), las prescripciones 
curriculares, entendidas como modos de regular las conductas, a la vez que proponen, dirigen y 
producen efectos ethopolíticos de reflexión, revisión ética de sí y responsabilización.  

En los puntos que siguen nos aproximamos a esos a/efectos sociales en tanto regulación y 
auto-regulación que produce la reforma curricular en los sujetos.  

 

Acerca de la Afectación que Produce la Reforma y las Prácticas de 
Regulación 

  
Los procesos de reforma educativa a los que nos referiremos aquí encuentran en la sanción 

de la Ley de Educación Nacional (LEN) un momento clave a partir del cual se promueven procesos 
de reforma en las provincias que componen el territorio nacional. En el caso de Santa Cruz , en el 
año 2012 se sanciona la Ley de Educación Provincial N° 3305 en sintonía con los preceptos 
emanados de la LEN. Sintéticamente, estas leyes involucran la extensión la obligatoriedad hasta la 
finalización de la Educación Secundaria. En el ámbito provincial, la Educación Primaria comienza a 
tener una duración de 7 (siete) años y la Educación Secundaria cambia su duración de 3 a 5 años 
para los bachilleratos comunes y de 6 años para los técnicos.  En ambos niveles, primaria y 
secundaria, se emprendieron modificaciones en torno a su organización pedagógica y curricular. En 
el caso de la escolaridad primaria, se focalizó en la organización en ciclos de aprendizaje, la 
promoción sin interrupciones de año a año escolar y la elaboración de un nuevo diseño curricular.  

En el caso de la educación secundaria, los esfuerzos estuvieron dedicados a la organización 
en ciclos, la definición de orientaciones y estructura curricular, como así también de un nuevo diseño 
curricular jurisdiccional.  

En ese marco, en este apartado iremos desarrollando a partir de la información obtenida en 
la investigación, las formas que asume la regulación de las conductas, esto es los procesos de 
afectación que producen las políticas resultantes en prácticas de auto-observación: ver-se, analizar-se, 
juzgar-se, culpabilizar-se.  

En el trabajo de campo realizado en la investigación, nos encontramos con los 
cuestionamientos, reflexiones y preguntas que se hacían los docentes a sí mismos al momento de 
hablar de la reforma. Claramente al compás de la reforma curricular y su puesta en acto aparece el 
hecho de poner bajo la lupa la propia práctica, el desempeño y la evaluación de cómo hacer las cosas 
mejor. Son esas formas de ver-se y analizar-se las que describen y analizan como efectos de las 
políticas de reforma curricular.  En tiempos gerenciales (Grinberg, 2008) esos efectos de subjetividad 
tienden a hacer que se asuma como propia la responsabilidad de los éxitos y fracasos, de la 
resolución o profundización de los problemas, como así también la responsabilidad de estar 
motivado, de ser creativo e inventivo. La subjetividad se va moldeando bajo la consigna de volverse 
activos de su propio gobierno (Rose, 2007). 
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“Lo que sí hacen todos esos documentos es hacerte pensar ¿no?” 

En la provincia patagónica de Santa Cruz, las políticas de reforma curricular, en tanto actos 
de gobierno estatal, se tradujeron en la producción de un conjunto de lineamientos oficiales. La 
cotidianidad escolar es ese contexto donde, siguiendo a Ball, Maguire & Braun (2012), se ponen en 
marcha dichas políticas, en este caso, curriculares. De forma que se abre otra mirada sobre esa 
política, como un continuum que involucra diferentes momentos desde su elaboración, a su 
interpretación y su puesta en acto (Ball, Maguire & Braun, 2012) que remite a los modos en que 
éstas afectan la vida escolar. Modos de afección que son y constituyen engranajes clave de esa 
política:  

Porque lo principal es que acá hay (…) seres humanos que sienten, se 
emocionan…se sienten como que no son tenidos en cuenta. No son un mueble que 
se puede reparar, que se puede reponer. (María-Docente Escuela Primaria 2. 
Septiembre de 2013) 
 

El hecho de sentirse un mueble, casi un objeto sin vida, da cuenta de la profundidad de la afectación 
que produce la reforma. Los docentes se reconocen a sí mismos como los materializadores de la 
reforma, cuestión que aparece en varias oportunidades en los documentos oficiales, por lo que 
representa una contradicción no ser tenido en cuenta. Sin embargo, este sentir de los docentes da 
cuenta de las formas en que opera la reforma en tanto tecnología de poder y de regulación. Las 
posiciones que los docentes asumen, los cuestionamientos que realizan, las comparaciones que 
elaboran para poder hacer inteligible lo que les sucede, expresan una configuración de la experiencia 
y el moldeamiento de los sentidos a través de la retórica reformista y de los modos de comunicación 
y participación que habilita. Tal como señala Da Silva (1998) las políticas autorizan al mismo tiempo 
que desautorizan a determinados sujetos. 

La misma docente señala que vive a esta reforma como una imposición del gobierno y de los 
directivos de su escuela. Para ella “te imponen” y se pregunta “¿Pero por qué lo tengo [al alumno] 
que hacer pasar?” (María-Docente Escuela Primaria 14. Septiembre de 2013). 

Así, se refiere a la vivencia respecto de una de las transformaciones en la escuela primaria que 
más polémica ha desatado, la que estructura y organiza en ciclos de aprendizaje y promueve la 
promoción año a año del estudiante de manera acompañada sin interrupciones. La cuestión del 
“pasaje” de un año a otro, pero sobre todo la decisión que siempre fue tomada por el docente con 
relación a ese pasaje es aquello que más le genera ruido: ¿Pero por qué lo tengo que hacer pasar? Esta 
misma pregunta que refiere a la autoridad pedagógica se la hacia otra docente:  

la autoridad del maestro ¿Dónde está? Se pierde total autoridad (…) vos enseñaste a 
criterio de que si, hiciste el informe para cada chico, para los que tienen dificultad y a 
fin de año te dicen: no, tiene que pasar igual. (Débora-Docente Escuela Primaria 1. 
Septiembre de 2013)  
 

Vemos que hay un conjunto de preguntas que no aparecen dichas pero que están presentes: ¿Por 
qué si antes yo como docente podía decir que un alumno no pasaba/repetía ahora no puedo? ¿Por 
qué la política me desautoriza de esta manera? ¿Por qué además de desautorizarme me suman tareas 
que intensifican mi función? La autoridad pedagógica, casi un atributo que no se posee sino que se 
es otorgado por algo/alguien, se siente cuestionada en la tensión entre la imposición y la obediencia. 
Hay una identificación por parte de los docentes de determinadas voluntades que operan en la 

                                                 
4 Las escuelas fueron numeradas solo a efectos de su identificación y no representa ningún tipo de 
jerarquización de las mismas. 
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conducción de sus acciones y promueven también ciertos comportamientos con relación a la 
enseñanza.  

En tiempos de reforma, la apelación a la propia práctica y a la idea de la misión de la 
docencia, actualiza las matrices fundadoras del oficio y la pregunta por la función docente:  

No le veía mi función docente ¿Cuál iba a ser mi objetivo de venir a la escuela? (…) 
¿Cuál es la función nuestra? Encima te dan un montón de 
papeles…justificar…justificar…tenes que hacer un montón de cosas…para que a fin 
de año te diga: ¡pasa! Es como un castigo más al docente. (Débora-Docente Escuela 
Primaria 1. Septiembre de 2013) 
 

La política de reforma en sus diferentes expresiones produce el volverse sobre sí mismo y 
preguntarse acerca de qué se espera de uno, qué papeles juega uno y en qué lugares se ubican. 
Débora, la docente entrevistada, se pregunta “¿Cuál es la función nuestra?”, una función que en este 
momento parece ser la de justificar-se.  

Los docentes van asumiendo posiciones en las múltiples relaciones de poder que se activan y 
devienen con la reforma en las dinámicas cotidianas de las escuelas: 

yo me pongo en el lugar que estoy y que es la escuela ¿cierto? Acá las cosas se viven 
como muy rápido, siento que a veces no llegamos a ver o comprender, no porque no 
podamos, todo lo que se teje a nivel de la política. Digo esto porque en la escuela 
vemos o nos dicen: ahora hay que hacer esto, ahora se cambian las materias, ahora se 
cambia la evaluación y cómo promueven los chicos, pero yo no sé mucho de los 
fundamentos de todo esto. ¿Por qué es mejor esto y no lo otro? (…) hay como una 
parte de la discusión que en la escuela nos perdemos, porque no nos pagan para 
discutir y decidir estas cosas importantes sino para enseñar (…) Lo que si hacen 
todos esos documentos es hacerte pensar ¿no? Por ahí no hago caso de lo que dice 
pero sí yo me quedo reflexionando sobre mí, sobre mí como profesora, de lo que 
hago bien, de lo que hago por los chicos. Eso a veces quita el sueño, pero al otro día 
hay que seguir, y hay otras urgencias que detienen esa reflexión. (Nora-Docente 
Escuela Secundaria 2. 2016) 
 

Identificamos en el decir de esta docente cómo se ve afectada por las tecnologías puestas en juego 
en la reforma. Hay un auto-posicionamiento, en la escuela, que a su vez es el espacio social donde no 
se discuten ni deciden “cosas importantes” sino, peyorativamente, donde se enseña. Sin embargo, 
sostiene, los documentos de reforma activan su pensamiento y no es un aspecto menor. Ella lo 
destaca, es fundamental “quedarse” pensando y reflexionando sobre sí misma. Si bien las urgencias 
parecen detener esa reflexión, lo que se produce en realidad es lo contrario. Se produce la 
configuración de un sujeto gobernado por la autorreflexión (Perryman et, al. 2017).  La efectividad 
de las prácticas de regulación está dada por el hecho de colocar al sujeto en una reflexión y revisión 
ética permanente, casi al punto de “quitar el sueño”. La traducción de la política (Ball, Maguire & 
Braun, 2012) se asienta en esos procesos de auto-reflexión producidos por los nuevos modos de 
representar a los profesores y a la enseñanza que componen la retórica reformista.  

Las tecnologías de reflexividad (Perryman et. al, 2012) implican la producción de sujetos 
activamente responsables sobre su accionar y su mejora:  

Yo estoy reciclando de lo viejo, pero ¿Quién te da garantía de que yo esté dando lo 
que se supone se debería dar? Yo reflexiono sobre mí accionar. Yo quiero enseñar lo 
que sea importante para los estudiantes, para su futuro. Porque la escuela que ahora 
es obligatoria tiene que ver con eso, con que los chicos puedan seguir estudiando, 
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puedan estar mejor. Pero ¿Qué pasa si lo que enseño no está bien o cómo enseño 
yo? Si soy muy tradicional, quizás tengo que renovarme. (Verónica-Docente Escuela 
Secundaria 2. 2014) 
 

Como sostiene Rose (2012) las prácticas ethopolíticas suponen la reflexión y la apelación ética del 
sujeto para identificar qué es lo que se hace, si está mal hecho y cómo mejorar. Son sus propios 
principios de conducción de su conducta los que son sometidos a evaluación. En este sentido, se 
opera sobre las inseguridades y las expectativas de sí y en torno a lo que circula como competencias 
requeridas en un docente. Es ese lugar donde la renovación queda como un deber ser que también 
socava la propia acción. Las inseguridades que se producen a partir de evaluarse y sentirse 
desactualizado llegan al punto de demandar un control externo a ellos. Cuando no es suficiente el 
propio monitoreo:  

Yo creo que si existiera algún tipo de control sobre lo que yo hago como docente se 
cumplirían más las cosas que tenemos que hacer, lo que tenemos que enseñar. 
Porque sino cada uno hace lo quiere. Yo lo admito. Me preocupo por los 
estudiantes, trato de que ellos aprendan, de que vean que es importante la escuela. 
Pero sobre mi trabajo, o sea lo que yo enseño, no sé si está bien. Me gustaría 
mejorar, estar más actualizada, más a tono con lo que hoy demanda la sociedad. Eso 
es algo que me  preocupa sobre mí como docente. (Roxana-Docente Escuela 
Secundaria 2. 2016) 
 

Hablar de uno mismo, del valor  que como educador se tiene y de la necesidad de mejorar y 
actualizarse es efecto de prácticas de regulación de la población escolar que Ball (2002) denomina 
performatividad. La docente evalúa su propio desempeño, ella dice “no sé si está bien”, refiriéndose 
a su propio trabajo, a su práctica de enseñanza. Asimismo señala que le gustaría estar “más a tono, 
más actualizada”. Las comparaciones, las exposiciones y la evaluación del propio desempeño son 
prácticas de control, desgaste y cambio. Al decir de Ball (2002) necesitamos hablar de nosotros y de 
los otros, pensar nuestras acciones y relaciones de nuevas maneras. Se produce constantemente una 
re-elaboración de los profesores (Ball, 2002), creándose nuevos papeles y subjetividades.  

 

Reflexión sobre Sí y Responsabilización: Volver la Mirada hacia uno Mismo en Tiempos de 
Cambios 
 

En la escuela se habla de cambio, de que la sociedad y el mundo están cambiando. Así lo 
afirma una docente “La escuela, la sociedad, todo ha cambiado”. Hay visiones positivas del cambio y 
otras más terriblistas. Lo cierto es que si todo cambia los docentes y sus prácticas también deben 
hacerlo. Así, al menos, lo señalan los documentos que llegan a la escuela en estos tiempos de 
reforma que tienen como objeto de crítica las prácticas educativas que los preceden e introducen 
nuevos modos de nominar las prácticas de enseñanza y de aprendizaje. No importa tanto qué hay 
que cambiar sino el hecho mismo del cambio (Grinberg, 2008), es decir cómo se instala y opera la 
noción misma del cambio y su necesidad: 

Para mí lo que se está haciendo es una revisión, de lo que implica los procesos de 
aprendizaje (…) ¿Qué es lo que tengo que enseñar? se requiere un cambio profundo 
de concepciones. (Marina-Docente Escuela Primaria 1. Septiembre de 2013) 
 

Es de destacar cómo son interpretadas las transformaciones en el curriculum de manera imperativa, 
una especie de requerimiento por el hecho mismo de formar parte del conjunto de nuevas 
concepciones más a tono con el siglo XXI. Es el caso de la incorporación de las Tics en la escuela, 
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que en la retórica reformista cobra fuerza. En parte las modificaciones operadas en el curriculum 
tanto de la educación primaria como secundaria tienen como eje las tics: 

la escuela del siglo XXI es diferente a la del siglo XX. Así podemos ayudarles a los 
chicos con las habilidades que requiere este siglo, con relación a las tecnologías. 
Antes se hablaba del analfabeto que no sabía leer y escribir. Hoy se habla del 
analfabeto digital, de la tecnología. Que no es sólo usar el procesador de textos, que 
es un modo de ver, de estudiar, de conectarse con el mundo, de producir 
conocimiento y publicarlo. Todo eso pasa por la internet y se lo tenes que enseñar a 
los chicos. (Gabriela-Docente Escuela Secundaria 2. Diciembre de 2014) 
El contraste es el recurso de diferenciación que se vuelve útil a los objetivos del cambio. 

Retomando a Foucault (1988) toda relación de poder pone en funcionamiento diferenciaciones que 
son al mismo tiempo sus condiciones y sus efectos. La fuerza con que aparecen los contrastes y 
diferenciaciones de un tiempo pasado (no tan pasado) y el presente, lo que deja de ser requerido y lo 
que pasan a ser las competencias por excelencia de este siglo, aquello que se vuelve obsoleto para ser 
transmitido y aquello que se vuelve culturalmente relevante en un tiempo caracterizado por el avance 
tecnológico e informacional. El asunto es como los sujetos asumen la responsabilidad de cambiar 
para seguir el paso, acomodarse y modificarse permanentemente a la velocidad de los cambios de 
estos tiempos: 

todos los cambios, lo que se ve es que se dan sobre la marcha, como que aparecen 
de repente y vos te tenés que ir adaptando sobre la marcha. Esto se ha sufrido desde 
este cambio de la nueva secundaria: van sacando una resolución y otra y otra!!! 
cuando querés empaparte en una ya tenés otra. O también se dice una cosa y al rato 
se desdice y vos tenés que adaptarte. (Almendra-Docente Escuela Secundaria 1. 
2015)  

 
La nueva secundaria y sus textos de reforma parecen llegar a la escuela como marejada, ola tras ola, 
resolución tras resolución. Hay que seguir la marcha, “adaptarte”, surfeando la ola de resoluciones 
sin caer en la profundidad de sus fundamentos, porque los cambios, así como el mar, no se detienen. 
Se precisan innovaciones y novedades para asumir con altura las transformaciones de la escuela: 

Es una nueva propuesta que está surgiendo. Una nueva forma de trabajar. Entonces, 
ir paso a paso para conseguir resultados, objetivos a corto plazo, simples y concretos 
y de ahí plantearte otros objetivos más ambiciosos. (Raúl-Asesor pedagógico. 
Escuela Secundaria 1. Agosto 2014)  
 

Se piensan en nuevos objetivos, nuevas estrategias e ideas para una nueva agenda de la escuela 
secundaria en el marco de su reforma. Ante lo nuevo, lo viejo que es preciso abandonar. 
Nuevamente observamos, como condición y efecto de los procesos de reforma, los mecanismos de 
diferenciación que como señala el asesor pedagógico implican nuevas propuestas y nuevas formas de 
trabajo en el marco de la secundaria obligatoria. Vemos, como los sujetos calculan su propio cambio, 
intentan objetivarse y delinear sus acciones. Qué y cómo cambiar nuevamente parecen superponerse 
o más bien ponerse por encima del para qué de ese cambio. Además de ello, no basta con hacer 
cambios pequeños sino montarse en una empresa de cambios ambiciosos y desafiantes acordes a un 
sujeto flexible, creativo y emprendedor (Grinberg, 2008; Jódar & Gómez, 2007).  

Nos encontramos ante sujetos que se sienten personalmente involucrados, interpelados, 
cuestionados en los cambios. Es la forma en que los sujetos cuestionan su conducta para gobernarla 
(Grinberg, 2008). El cálculo y la evaluación de cómo se hacen las cosas y cómo se podrían hacer 
mejor o cómo deberían ser hechas constituyen una notable tecnología de regulación política de la 
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reforma. La efectividad de las tecnologías de poder radica en el hecho de la relación especular con 
uno mismo:  

(…) el tema no es compararse con otros sino con uno mismo. Esto que hicimos mal 
mejorarlo. Año a año iremos mejorando. Uno se olvida de lo positivo y recalca más 
lo negativo. Pero viste que en la cabeza te ronda lo que no hiciste, lo que quedó. 
Siempre pasa. Lo que te queda pendiente. (Sandra-Vicerrectora. Escuela Secundaria 
1. Abril 2014) 
 

Los sujetos son diligentes con los cambios a realizar-se, “esto que hicimos mal mejorarlo” señala la 
vicerrectora. La pregunta por lo que estamos siendo es una constante ante demandas que interpelan 
la escuela en general y, especialmente, la práctica docente. Siempre habrá pendientes, cosas que 
quedan en el camino en este mundo de incesantes y permanentes cambios (Veiga-Neto, 2010). La 
posibilidad de cambio, de identificar qué “hicimos mal” y cómo mejorarlo, se enlaza con la 
flexibilidad del sujeto en los términos propuestos por Sennet (2000), algo así como ser irrompibles: 
ponernos a prueba, adaptarnos y restaurarnos. Entonces, si la cuestión está en cambiar resistiendo 
como se pueda, ¡Just do it!  

En suma, los procesos de reflexión, evaluación y responsabilización que se producen en los 
sujetos como efectos de las prácticas de reforma devienen en una ética de sí, o como también la 
llama Rose (2012) una ética de la esperanza. Una ética del sujeto capaz de hacerse cargo de su propio 
cambio, un cambio que no sólo es posible sino necesario.  
 

Reflexiones Finales sobre los Efectos y Afectos de Volver la Mirada hacia uno 
Mismo 

 
Las relaciones de fuerza son relaciones moleculares, micro-relaciones entre elementos que funcionan 
como corpúsculos. Es con esto que tendremos que arreglárnosla. (Deleuze, 2014, p. 37) 

 
Como señala Delueze (2014), a partir de los estudios de Foucault se abrieron las puertas a un tipo de 
abordaje de lo social entendido como pequeños corpúsculos. Es decir, un abordaje del ejercicio del 
poder en tanto múltiple, relaciones que atraviesan a los sujetos y las instituciones, que son 
moleculares, micro-relaciones en sus palabras. Este es el sentido teórico y metodológico que hemos 
asumido para la investigación de las políticas curriculares de reforma en la cotidianidad escolar. Una 
perspectiva que, y siguiendo a Deleuze, no refiere al tamaño del asunto (macro o micro) sino a una 
forma situada y característica de las prácticas políticas.  

La perspectiva aquí propuesta se asienta en las problematizaciones en torno al gobierno y 
auto-gobierno y en los aportes del denominado giro afectivo, especialmente en la visión crítica que 
sostiene que los afectos son elaboraciones sociales y constituyen una dimensión clave en los análisis 
políticos. De modo que vemos en esta articulación un potente marco analítico para, no sólo, 
investigaciones en torno a los procesos de diseño político de reformas y las dinámicas de puesta en 
acto que se materializan en relaciones y espacios micropolíticos.   

El abordaje microfísico de las prácticas político-curriculares nos ha permitido mostrar los 
procesos de afectación (Ahmed, 2010; Berlant, 2011) que éstas producen en los sujetos, en este caso 
docentes y miembros de equipos directivos de escuelas públicas. Seguir, a través de la investigación, 
la recepción, puesta en marcha y devenir de una reforma desde el “abajo” que supone  la escuela, ha 
sido fundamental para dar cuenta de los efectos de las políticas que suponen, entre otros, el gobierno 
de sí (Foucault, 1988, 2009).  
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La reforma del curriculum escolar, llega, se instala y opera en los sujetos, en sus deseos, en 

sus aspiraciones y en sus expectativas. En sí misma la reforma produce efectos de reforma 
(Villagran, 2016), activa dinámicas de cambio, independientemente de lo que prescriba. Los sujetos 
se sienten interpelados e invitados a cambiar con la ola de transformaciones. Volver la mirada hacia 
los modos de ser se convierte en el engranaje clave de la reforma. Esa experiencia y esos modos de 
afectación que viven los docentes y directivos, es en definitiva parte del entramado y de las 
tecnologías políticas de una reforma que precisa ponerse en acto. Seguir la marcha, adaptarse, 
generar nuevas propuestas, revisar-se, dudar y reflexionar sobre lo que se está haciendo, componen 
el cuadro de sujetos afectados a la reforma y afectados por la reforma. Sin embargo, también es 
posible encontrar otro tipo de afectaciones que dan cuenta de procesos de resistencia, rechazo, 
enojo y cuestionamiento a las políticas de reforma escolar. De modo que, las líneas de fuerza y de 
poder adquieren forma en esas otras afectaciones en sujetos que identifican y se oponen a las 
prácticas de gobierno y conducción de sus conductas.  

En suma, se aprecia que los docentes y miembros de las instituciones educativas, desarrollan 
en tiempos de reforma un conjunto de ideas y mecanismos que les permiten hacer inteligible lo que 
les está pasando. Es decir, un marco de referencia y comprensión que se re-configura permanente 
pero que se asienta en la experiencia, el saber del docente y su “memoria de reforma” (Villagran, 
2016), porque no se puede descartar el hecho de que Argentina viene atravesando dos reformas 
estructurales en menos de 25 años.  

La conformación de ese marco de comprensión ubica en el centro la noción de sí mismo 
como “materializador de la reforma”. Probablemente sea, ese efecto y esa afectación una de las 
claves centrales de la puesta en acto de las transformaciones. El efecto de individualización que 
produce la reforma, el hecho de que la materialización no se colectivice, profundiza la 
responsabilización y el compromiso por los resultados como una empresa individual.  

Finalmente, deviene una necesidad la revisión de los modos en que se diseñan las políticas 
educativas contemporáneas y las lógicas de comunicación y llegada a la escuela que se promueve. 
Esto aún más cuando los docentes, quienes materializan los cambios, resisten sosteniendo que no 
“son muebles”.  

A partir del análisis, puede decirse que se precisa de procesos de reforma que habiliten 
espacios de encuentro, propongan modalidades de participación colectivas más democráticas, con 
tiempos no presurosos que permitan a los sujetos procesar los fundamentos de los cambios y 
garantizar el acompañamiento en los momentos de puesta en acto y las dificultades que allí van 
surgiendo.  
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